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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO DE CARACOLÍ 
ANTIOQUIA 

 
C E R T I F I C A 

 
El cumplimiento a satisfacción por parte del Señor DIEGO MAURICIO GARZÓN 

CUADRADO, identificado con cédula de ciudadanía N° 7.1192.377, del contrato de 

Prestación de Servicios Profesionales. 

 
Contrato N° PSP-032-2025 
 
Objeto: “Prestación de servicios profesionales para acompañar las actividades de 

supervisión de contratos, gestión administrativa y procesos a cargo de la secretaria 

general y de gobierno del municipio de Caracolí” 

 

Sus actividades contractuales son ejecutadas desde el 01 de julio de 2025 hasta el 

30 de diciembre de 2025, sus obligaciones específicas se relacionan a continuación. 

 
Las actividades específicas que desarrollaron para la prestación de los servicios 

fueron: 

 

a) Realizar la publicación de los procesos contractuales en el portal de control 

Gestión Transparente, SECOP I y II, en el componente de gestión contractual 

(creación, registro y verificación etc.; así como la publicación de cuentas 

mensuales y cargue de documentos requeridos por la plataforma).  

b) Brindar Apoyo a las supervisiones de los contratos y/o convenios 

adelantados por la Entidad Territorial.  

c) Coadyuvar con la revisión de informes presentados por el contratista durante 

la ejecución del contrato. 

d)  Realizar un registro de las cuentas que radiquen los supervisores previo 

cumplimiento de los requisitos legales para efectuar el pago.  
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e) Coadyuvar con la proyección de las actas de terminación y/o liquidación de 

contratos en aras de materializar la gestión administrativa y fortalecimiento 

de la gestión contractual.  

f) Llevar a cabo una relación contractual en el formato que indique la Entidad.  

g) Apoyar a gestión documental (legajar, archivar, foliar, rotular, etc.). h. 

Satisfacer las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del 

contrato y de las exigencias legales. que sean asignadas por el supervisor. 

 

Se expide esta certificación a petición del interesado a los seis (06) días del mes 

de enero de 2026. 

 
 
 
 
 
 

HERIBERTO CAÑAS MÚNERA 
Secretario General y de Gobierno 

Acción Nombre Cargo 

Elaboró y Aprobó Heriberto Cañas Múnera  Secretario General y de Gobierno 
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RAD SGG-164-2025 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO DE CARACOLI 
ANTIOQUA 

 
C E R T I F I C A 

 
El cumplimiento a satisfacción por parte del Señor DIEGO MAURICIO GARZÓN 
CUADRADO, identificado con cédula de ciudadanía N° 7.1192.377, del contrato de 
Prestación de Servicios. 
 
Contrato N° PSP-002-2025 
 
Objeto: “Prestación de servicios profesionales para acompañar las actividades de 
supervisión de contratos, gestión administrativa y procesos a cargo de la secretaria 
general y de gobierno del municipio de caracolí” 
 
Sus actividades contractuales son ejecutadas desde el 29 de enero de 2025 hasta 
el 28 de junio de 2025, sus obligaciones específicas se relacionan a continuación. 
 
Las actividades específicas que desarrollaron para la prestación de los servicios 

fueron: 

 

a) Realizar la publicación de los procesos contractuales en el portal de control 

Gestión Transparente, SECOP I y II, en el componente de gestión contractual 

(creación, registro y verificación etc.; así como la publicación de cuentas 

mensuales y cargue de documentos requeridos por la plataforma).  

b) Brindar Apoyo a las supervisiones de los contratos y/o convenios 

adelantados por la Entidad Territorial.  

c) Coadyuvar con la revisión de informes presentados por el contratista durante 

la ejecución del contrato. 

d)  Realizar un registro de las cuentas que radiquen los supervisores previo 

cumplimiento de los requisitos legales para efectuar el pago.  

e) Coadyuvar con la proyección de las actas de terminación y/o liquidación de 

contratos en aras de materializar la gestión administrativa y fortalecimiento 

de la gestión contractual.  
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f) Llevar a cabo una relación contractual en el formato que indique la Entidad.  

g) Apoyar a gestión documental (legajar, archivar, foliar, rotular, etc.).  

h) Satisfacer las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del 

contrato y de las exigencias legales. que sean asignadas por el supervisor. 

 

Se expide esta certificación a petición del interesado a los dos (02) días del mes 

de julio de 2025. 

 
 
 
 

HERIBERTO CAÑAS MÚNERA 
Secretario General y de Gobierno 

Acción Nombre Cargo 

Elaboró y Aprobó Heriberto Cañas Múnera  Secretario General y de Gobierno 
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